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NUMERO: 20181701077P02414   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BLACKHAWKEC 
SECURITY CIA. LTDA. S 

QUE OTORGA: 
PEDRO FERNANDO NAVARRETE RUANO 

GISELLE DEL CARMEN ZAMBRANO GONZALEZ 
EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO 

CARLA GABRIELA PEÑAFIEL ALEMAN 
AFAVOR DE: 

WALTER OSWALDO ALVAREZ SALAS 
ANDRES FABIAN ESPINEL JARAMILLO 

CUANTÍA: USD. $7.500.00 
DIZ/) COPIAS 

Pz . 
En San Francisco de Quio, Captal de la República del Ecuador, hoy día 
MARTES TRES (03) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mi. 
Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón 
Quito, Distrito Metropolitano, comparecan con plena capacidad, Ibertad y 
conocimiento: los cónyuges señor PEDRO FERNANDO NAVARRETE 
RUANO y señora GISELLE DEL CARMEN ZAMBRANO GONZALEZ, de 
estado civl casados; por sus propios derechos y por los-que representan 

para con la sociodad conyugal que tienen formada ontro sí; y, por otra, los 
cónyuges señor EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO y señora 

CARLA GABRIELA PEÑAFIEL ALEMAN, de estado civil casados; por sus 
proplos derechos y por los que representan para con la sociedad conyugal 
que tienen formada entra" df J-pórcirapárts, 8 señor WALTER OSWALDO 
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ALVAREZ SALAS, de estado civi casado, por sus propios derechos; y, 
finalmento, el soñor ANDRES FABIAN ESPINEL JARAMILLO, de estado 
ivi soltero, por sus proplos derectios. Los comparocientes son de 
nacionalkdad ecuatoriana, mayores do odad, quienes declara bajo juramento, 
que tiene su domiciio LOS CEDENTES, en esta cludad de Quito, los 
cónyuges señores PEDRO FERNANDO NAVARRETE RUANO Y 

GISELLE DEL CARMEN ZAMBRANO GONZALEZ, en la cale Las 
¡Gardenías y Los Copihues; Teléfono tres cuatro nueve coro tres cuatro dos; 

y, los cónyuges señores EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO Y 
CARLA GABRIELA PEÑAFIEL ALEMAN, en la calo Martí Ochoa E ocho 
¡guion dos nueve siete (ES-297) y Juan de Ocaña, Teléfono cero nueve ocho 
tres tres sols tros dos siete dos; y, LOS CESIONARIOS, en esta ciudad do 
Quito, el soñor WALTER OSWALDO ALVAREZ SALAS; en el Pasaje 
Quiroga y calle Espejo, Manzana siete (7), casa sesonta y uno (61), sector 

de Pomasqui; Teléfono cero nuovo nueve nueve seis sols uno seis cuatro 
uno; y, el señor ANDRES FABIAN ESPINEL JARAMILLO, en-la calle 
"Mercadilo tres guion dieciséis (3-10) y Versalles; Teléfono: dos cinco cuatro 
tres tres tres ocho; legalmente hábiles y capaces, a quienes de conocer doy 
o en vitud de haberme extibido sus documentos de identiicación, y'a 
poción de parte fueron comparados con el Sistema Nacional do 
Identiicación Ciudadana, cuyo documento emitido se adjunta como 
habiitanto y demás documentos certficados por mí; advertidos que fuoron 

los comparociontes de los efectos y resultados de esta escritura por mí ol 
"Notario, así como examinados que fueron en forma alslada y separada, do 
que comparecer al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, me solicitan olevar a escritura pública ol contenido de la 
minuta que me entregan cuyo tonor Itoral y que transcribo es el siguientes: 
SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrturas Públicas a su cargo, 
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sivase hacer constar una Cesión de puc A > 
BLACKHAWKEC SECURITY CÍA. LTDA,, contenida enla, Sgulertes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a ano 

y suscripción de la presente escritura, por una part; os cónyuges señor 
PEDRO FERNANDO NAVARRETE RUANO y señora GISELLE DEL 
CARMEN ZAMBRANO GONZALEZ, de estado civil casados; por sus 

propios derechos y por los que representan para con la sociedad conyugal 
ue tenen formada ente sl por ota parte los cónyuges señor EDGAR 
ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO y señora CARLA GABRIELA 
PEÑAFIEL ALEMAN, de estado civil casados; por sus propios derechos y 

por los que representan para con a sociedad conyugal que ienen formada 
entr sí, parte la cual en adolanto so lo denominará smplemento *LOS 
CEDENTES”; por otra parte, el señor WALTER OSWALDO ALVAREZ 

SALAS, de estado cl casado, por sus propos derechos; y, por otra parte, 
el señor ANDRES FABIAN ESPINEL JARAMILLO, de estado civi solero, 
por sus propios derechos, parte a la cual en adelante se les denominará 

simplemente “LOS CESIONARIOS”.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domcliados en esta ciudad de Qui, provincia de 
Pichincha, hábiles para contratar y poder obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. a) La compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. 
LTDA,, fue constituida mediante Escritura Pública celebrada el nueve (09) 

e noviembre del dos mi diez y sete (2017), anto el Notario Sepluagésimo 
Séptimo del cantón Qui, Abg. Manuel Abdón Pérez Acuña, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantl del cantón Quit, el veinte y dos (22) de 
noviembre del dos mil diez y siete (2017) - b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BLACKHAWKEC 

SECURITY CIA. LTDA., en sesión celebrada el día veinte y siete (27) de 

marzo del dos mil diez y ocho (2018), autorizó en forma unánime, al señor. 

  

 



PEDRO FERNANDO NAVARRETE RUANO, a que ceda y enajene a favor 
del señor WALTER OSWALDO ALVAREZ SALAS, mil quinientas 
participaciones, que equivale al quince por ciento (15%) del capital suscrito y 
pagado, con un valor de US, 1.500,00 (Mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América); y, a favor del señor ANDRES FABIAN ESPINEL 
JARAMILLO, mil participaciones, que equivale al diez por ciento (10%) del 
capital suscrito y pagado, con un valor de US, 1.000,00 (Mil dólares de los 
Estados Unidos de América); y, de igual forma la Junta, autorizo por 
unanimidad al señor EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO, a que 
¡ceda y enajene a favor del señor ANDRES FABIAN ESPINEL JARAMILLO, 
cinco mil participaciones, que equivale al cincuenta por ciento (50%) del 
¡capital suscrito y pagado, con un valor de US. 5.000,00 (Cinco mi dólares de 
los Estados Unidos de América) que poseen en la compañía 
BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA., en consecuencia, los Cedentes 
enajnan todas sus participaciones y no se reserva nada para sí en esta 
Compañía. TERCERA:- OBJETO.- Con estos antecedentes y previa la 
autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA,, cuya Acta se agrega 
a la presente como documento hablltante; los cónyuges señor PEDRO 
FERNANDO NAVARRETE RUANO y señora GISELLE DEL CARMEN 
ZAMBRANO GONZALEZ, por sus propios derechos y por los que 
representan para con la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 
ceden y transfiere la totalidad de sus participaciones de la siguiente manera: 
UNO).- A favor del señor WALTER OSWALDO ALVAREZ SALAS ceden y 
transfieren mil quinientas participaciones, con todos sus derechos y 
obligaciones inherentes a elas, con un valor nominal de (US.1,00) un dólar 
delos Estados Unidos de América cada una, siendo el valor de esta cesión 
la suma de US. 1.500,00 (Mil quinientos dólares de los Estados Unidos de
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ESPINEL JARAMILLO, ceden y transfieren mil participaciones, cón- todos 
sus derechos y obligaciones inherentes a ellas, con un valor nominal de 
(US.1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, siendo el 
valor de esta cesión la suma de US. 1.000,00 (Mil dólares de los Estados 
Unidos de América); y, DOS) .- De igual forma, los cónyuges señor EDGAR 

ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO y señora CARLA GABRIELA 
PEÑAFIEL ALEMAN, por sus propios derechos y por los que representan 
para con la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, ceden y 
transfieren la totalidad de sus participaciones a favor del señor ANDRES 
FABIAN ESPINEL JARAMILLO; esto es, cinco mil participaciones, con 
todos sus derechos y obligaciones inherentes a ellas, con un valor nominal 
de (US 1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, siendo 
el valor de esta cesión la suma de US. 5.000,00 (Cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América); mismas que poseen en la compañía 
BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA- Acepiando lo expuesto 
anteriormente; en consecuencia y, una voz legalizada esta cesión de 
participaciones sociales de acuerdo con la Ley, ol cuadro do integración de 

capital de la Compañía quedará conformado dela siguiente forma: += 
  

  

  

  

  

CAPITAL, NO.DE | % 
0 QUE PARTICIP. CAPITAL CAPITAL ADQUIER ACIONES pr ACTUAL 0 TOTAL 

Andrs Fabián] — USD. | USD. | 6000 [60 
Espioel Jaramillo 6000/00 | 6.000,00 
Waller — Oswaldo| USD. USD. USD. | 4000 [40 
Álvarez Salas 2.500,00 | 1.500,00 | 4.000,00 

TOTAL USD. USD. | USD. | 10000 [100 
250000 | 7.5000 | 10.00.00                 

CUARTA.- El precio por el cual los Cedentes enajenan la totalidad de 
sus participaciones es por el valor nominal de las participaciones, es
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decir, por los valores descritos en la cláusula anterior, razón por la cual 
los Cesionarios cancelan a los Cedentes en dinero en efectwo y en 
moneda de curso legal, declarando por tal hecho los Cedentes recibir los 
valores indicados a entera satisfacción, no teniendo que formular en el 
futuro reclamo alguno por este concepto o por ningún otro a los 
Cesionarios y/o a la Compañía. QUINTA.- MARGINACIONES.- Del 

presente instrumento público, se tomará nota al margen de la matiz de la 
escritura de constitución de la Compañía BLACKHAWKEC SECURITY 
CIA. LTDA,, otorgada el nueve (09) de noviembre del dos mil diez y siete 
(2017), ante el Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Abg. 
Manuel Abdón Pérez Acuña, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, el veinte y dos (22) de noviembre del dos mil diez y 
siote (2017). SEXTA.- ACEPTACIÓN Y GASTOS.- Los comparecientes 
aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden, a las que 
confieren el valor legal de una ejecutona inviolable; además, se deja 

  

expresa constancia que los gastos que demande la cesión y 
perfeccionamiento de esta escritura serán de cuenta de los Cesionarios. 
SEPTIMA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Se faculta expresamente al 
señor Walter Oswaldo Álvarez Salas y/o señor Andrés Fabián Espinel 
Jaramillo, para que en forma individual o conjunta realicen en general, 
todos. los actos conducentes y necesanos para consegui la legalización 
de la presente Cesión... Usied, señor Notario so sorirá agregar las 
demás formalidades de estlo para la plena validez dol presento 
instumento.*(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratican 
la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Luis 
Peñafiel Hinojosa, con número de matricula profesional seis cuatro uno. 
seis del Colegio de Abogados de Pichincha Para el olorgamiento de la 
presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

 



Ss (pap e      
que les fue alos comparecientes por mí el Notario, en unidad toys 

  

— 

JN, 
PEDRO FERNANDO NAVARRETE 
co doy3q0q19, 

oo and 

    

  

4 
de A 

di - hi Sd 
17 EDGA (ORO CASTILLO Vo 
18 00 /7/582/60-4 

w 

Ml 

22 CARLA GABRIELA PEÑAFIEL ALEMAN 
2 00 OMOMIUB-Ó. 

  

   WALTER OSWALDO ALVARI 
es ALOROJÉLOO B
R
E



   cs. AYOSSOYIGA. 

   
Ab. Manuel Addon Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

El Nota- 
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Miúmero único de identificación: 1707790019. 
Nombres del ciudadano: NAVARRETE RUANO PEDRO FERNANDO 
Condición del cadulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO: 
Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHIMIRAMIRA (CHONTAHUASI) 
Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR z 

Profosión: INGENIERO 0 ) Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO GONZALEZ GISELLE DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio; 10 DE MARZO DE 1950 

  

Nombres del padre: NAVARRETE LAURO 

Nombros do la madro: RUANO CLARA. 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2015 
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CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTI| 

Número único de identificación: 0702419318. 

Nombres del ciudadano; ZAMBRANO GONZALEZ GISELLE DEL 
CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL ORO/SANTA ROSABELLAVISTA 

Facha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: MUJER: 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NAVARRETE RUANO PEDRO FERNANDO 
Fecha do Matrimonio: 10 DE MARZO DE 1980 
Nombres del ado: ZAMBRANO MATAMOROS JULIO CESAR 

; ¡Nombres de la mado: GONZALEZ TIZON CARMEN ANGELICA 
Fecha do oxpodición: 16 DE MARZO DE 2015 

nie DIEGO FERNIIDO VALENCIA PEREZ. PHNCHA QUITO 77. PCHMCHA-QUTO. 
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¡ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ción Darse Reg Ca Iran y Calc 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificació; 

  

msgz1607 
Nombres del cludadano: CASTILLO JARAMILLO EDGAR ALEJANDRO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHNCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1985 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Cv: CASADO. 

“Cónyuge: PEÑAFIEL ALEMAN CARLA GABRIELA. 

Fecha do Matrimonio: 19 DE ADRIL DE 2013 

Nombres del padre: CASTILLO EDGAR SALOMÓN 

Nombres de la madre: JARAMILLO MONICA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Finncción y Cxdubcón Desi nera Reir Cl oie y Cadalación    
Número único de identificación: 0401117486 

Nombres dol ciudadano: PEÑAFIEL ALÉMAN CARLA GABRIELA 

Condición dol cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISAN BLAS 

Focha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

4 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: CASTILLO JARAMILLO EDGAR ALEJANDRO. 

Focha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEÑAFIEL BYRON GUSTAVO 

Nombres de la madre; ALEMAN NELLY SILVANA. 

Fecha de oxpadición: 22 DE MARZO DE 2016 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

  

  

   
  

Número único de idemtiicación: 1707095200. 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ SALAS WALTER OSWALDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MIRA/JIJON Y 
CAMMAÑO(O RIO BLO 

Focha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE y 

Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: POLICIA SERV. PASIVO 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CARVAJAL REBECA 

Fecha de Matrimonio: 3DE MARZO DE 1999 
Nombres del padre: ALVAREZ MARTINEZ SEGUNDO 
Nombres dela madre: SALAS SIXTA LEOPOLDINA 

Fecha de expodición: 14 DEMAYO DE 2014 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1725508764. 

Nombres del ciudadano: ESPINEL JARAMILLO ANDRES FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/LA VICENTINA. 

Facha de nacimi 

  

:1 DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOÑHORE % 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE z 
Estado Civil: SOLTERO , 

| Cónyuge: No Regla 
Fecha de Matrimonio: No Regsra 
Nombres del pacta: ESPINEL ESTRELLA ALBERTO F 
"omires de a madra: JARAMILLO PAZMIÑO MONICA A 
Fecha 

  

»xpedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE FE; LA COMPAÑÍA BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA, CELEBRADA EN 00 
QUITO EL.27 DE MARZO DEL 2018. A: 

Y 

      

  

Tn la ciudad de Quito, Diswito Meopolitano, e día de hoy martes veinto y site de 1 
dos mil diez y ocho, a las 16900, en las oficinas de la Compañía WLACKHA! 
intersección Avenida del Parque, Mz. s/n, de esta ciudad de Quito, domicilio principal de 42 
Compañía, so encuentran reunidas las siguientes personas: señores EDGAR ALEJANDRO 
CASTILLO JARAMILLO, WALTER OSWALDO ALVAREZ SALAS y PEDRO 
TERNANDO NAVARRETE RUANO; todos socios de la indicada Compañía la misma que 
tiene un capital pagado de US. 10.000,00 dólares de los Estados Unidos de Aménca, También 
se encuentra presente en calidad de mvitado el señor Andrés Fabián Espinel Jaramillo. 

  

reside la reunión, el señor Podro Femando Navarrete Ruano, en su calidad de Presidente dela 
Compañía; y, actúa como Secretario el señor Bdgar Alejandro Castillo Jaramillo, on su calidad 
de Gerente General de la Compañía. 
El President solicita que por secretaria so verifique la presencia del quórum que se encuentra 
present, El Secreta certifica que e encuentra presente el 100% el capil suscrito y pagado, 
¿e acuerdo al siguieto listado: 

socio. CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIÓN 
ACTUAL — PAGADO votos 

Edgar A. Casillo Jaramillo 5.0000 5000 5000 
Walter O. Álvarez Salas 2.500,00 2500 2500 
Pedro E Navarrete Ruano 2500.00 2500 2500 

TOTAL 10.000,00 10000 10000 

Tistando presento l quórum legal y reglamentario, el Presidente consulta los asistntos sis sa 
deseo instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, de 
conformidad con el At 238 de la Ley de Compañías, renunciando al derecho de convocatori 
para tratar cl único punto de onden de ía: 

  

L- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS, SEÑORES PEDRO FERNANDO. 
NAVARRETE RUANO Y EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO CEDAN LA. 
TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES QUE MANTIENEN EN LA COMPASÍA, E 
INGRESO DE NUEVO SOCIO 
Los asistentes por unanimidad declaren que aceptan consiturso en Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA, y con 
gal unamumidad aceptan conocer y resolver el único punto del orden del día. 
Do esta forma y una vez constituida la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, el 
Presidente dispone se conozca el siguiente punto dl orden del dí. 

UNICO PUNTO: AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS; SEÑORES PEDRO 
FERNANDO NAVARRETE RUANO Y EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO 
CEDAN LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES QUE MANTIENEN EN LA 
COMPAÑÍA, E INGRESO DE NUEVO SOCIO. 

"UNICO PUNTO: El señor Pedro Fernando Navarrete Ruano, pone a disposición d los señores 
Socios de la Compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA,, la totalidad de sus



participaciones que posos en la Compañía; est e, dos mil qunints particiones, con un 
valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos do América cada ua, lo que represent el 
vent y cinco po ciento dl capital social use y pagado de la Compañía; y, de igual forma. 
el señor Fdgar Alejandro Castillo Jarillo, pone a disposición de los señors Socios dela 
Compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LIDA, la totalidad de sus petcipaciones 
ue pose en la Compañía; st es, cinco mil participacion, con un valor nominal de Un dólar 
e os Estados Unidos de América ada ua, loque representa l cincuenta por ciento el capital 
social suscrito y pagado de la Compañía El Presideto pone e consideración de la sal la 
propuesta, El señor Walter Osvaldo Álvaez Sala, en su calidad de socio toma a palabra y 
manifiesta que está interesado en adquiri mil quinientas paricipaciones del señor Pedro 
Fernando Navareto Ruano que so cuentan a disposició de la Jun Además maníñcst que 

se acepte como nuevo socio ela compañía al señor Andrés Fabán Espuel Jaramillo loque es 
aceptado por unanimidad por los socios de la Compañia. El señor Andrés Fabdn Espinel 
Jaramillo, solici la palbra al Presidato y agrdoco alos presente or haberlo aceptado como 
socio de la Compañía; y, manifest estar el interesado en adquirie las mil participaciones 
restantes dl señor Pedro Fernando Navareto Ruano; así como tambión, está introsado ca 
“sdquirir Js cinco mil paricipacines de sañor Edgar Alejandro Castilo Jaramillo, por lo que 
solicita a la Junta de su autriación- Los socios pr unanimidad autoriza al Señor Pedro 
ernando Navarrete Ruano, ara quo coda a favor del señor Walter Oswaldo Álvarez Sala, las 
mil quinientas paricipacines; y, a ftvor del señor Andrés Fabián Espinel Jaramillo, las 
restantes mil paricipaciones de igual forma ls socios por unaniudad autoriza al señor gar 
“Alejandro CeslloJeramill, paa que ceda la totalidad de ss parcpaciones; esto e, cinc mil 

participaciones favor del señor André Fabián Espiel Jaramillo. 

  

Pos último, la June solicita quo por Secretaría se entregue al señor Walter Oswaldo Álvarez 
Solas y al señor Andrés Fabitn Espinel Jaramillo, los documentos respectivos para proceder a 
¿dichos cesiones de participaciones para que la misma sea registrada de cuerdo ala Ley. 

Habiéndose tatado y resuelto los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso para 
que el Secretario redacte el acta de la presente reunión. Una vez que se encuentra redactada el 
acta, el Presidente dispone que se remstalo la reunión y dispone so de lectura, Fl Secretario 
procede a dar lectura el acta, a misma que e aprobada por unanimidad por lo socios asistentes, 
sin ninguna observación, y quienes lo fiman en unidad de ato en señal de conformidad. Siendo, 
las 17830, el Presidente procede a dar por terminada la reunión, no sin antes da gracias a los 

Ly 
Pedro Fernando Navarrete Rueno 
SOCIO - PRESIDENTE DB LA JUNTA 

  

  

Waltor Ostaldo Mivoz Salas



SETE 
ON 

A, $ 
Quito, 03 de abril del año 2018, 

  

De conformidad con el Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA, celebrada el 27 de marzo del presente 
año, en mí calidnd de Reprosontanto Legal de la misma, certifico que la cesión de 5000 

participaciones otorgada por mi persona EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO y mi 
cónyugeseñora CARLA GABRIELA PEÑAFIEL ALEMAN a favor el señor ANDRES FABIAN: 
ESPINEL JARAMILLO, se la realiza de manera unánio. 

Local los fins de Ley pertinentes. 

A, 

CASTILLO JARAMILLO 
GERENTE GENERAL 
BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA.



to, 03 deabrl del año 2018. 

  

De conformidad con el Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LIDA, celebrada el 27 de marzo del presente 
año, en mí calidad de representante legal de la misma, certifico que la cesión de 1500 
panicipaciones otorgada por los cónyuges señor PEDRO FERNANDO NAVARRETE RUANO y 
señora GISELA DELCARMEN ZAMBRANO GONZALEZ a favor del señor WALTER 
OSWALDO ALVAREZ SALAS; y de igual forma la cesión de 1000 participaciones a favor del 
señor ANDRES FABIAN ESPINEL JARAMILLO, s ls sealiza de manera unánime. 

  

GERENTE GENERAL. 
BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA.



    S 
Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA. QUE 
OTORGA: PEDRO FERNANDO NAVARRETE RUANO GISELLE DEL 
CARMEN ZAMBRANO GONZALEZ EDGAR ALEJANDRO CASTILLO 
JARAMILLO CARLA GABRIELA PEÑAFIEL, ALEMAN A FAVOR DE: 
WALTER OSWALDO ALVAREZ SALAS FABIAN ESPINEL 
JARAMILLO, debidamento sollada rubricada/y fiqiada en, Quito hoy tros 
(03) de abri del 2018. 

    

    

  

Ab. Manuel Abdón. rá e 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO ¡QUITO 

   



ARA



      
    (al P Ele) a 

  

    
..ZÓN: Al margen de la matriz do la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA BLACKHAWKEC SECURITY CIA. LTDA, número 
20171701077P05486, celebrada ante mi, el nueve (09) de noviembra del año 
dos mil diecisieta (2017); TOMÉ NOTA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, número 20181701077P02414, colobrada ante mi, el tros 
(03) de abril del año dos mil dieciocho (2018); mediante la cual los señores 

PEDRO FERNANDO NAVARRETE RUANO, GISELLE DEL CARMEN 
ZAMBRANO GONZALEZ, EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO, 

CARLA GABRIELA PEÑAFIEL ALEMAN ceden y transfiere la totalidad de sus 
participaciones de la siguiente manera: los cónyuges señor PEDRO 

FERNANDO NAVARRETE RUANO y señora GISELLE DEL CARMEN 

ZAMBRANO GONZALEZ, ceden y transfiere la totalidad de sus 

participaciones de la siguiente manera: UNO).- A favor del señor WALTER 
OSWALDO ALVAREZ SALAS ceden y transfieren mil quinientas 
participaciones, con todos sus derechos y obligaciones inherentes a ellas, con 
un valor nominal de (US.1,00) un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, siendo el valor de esta cesión la suma de US. 1.500,00 (Mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América); y, UNO PUNTO 
UNO).- A favor del señor ANDRES FABIAN ESPINEL JARAMILLO, ceden y 

transfieren mil. participaciones, con todos sus derechos y obligaciones 
inherentes a ella, con un valor nominal de (US.1,00) un dólar delos Estados 
Unidos de América cada una, siendo el valor de esta cesión la suma de US. 

1.000,00 (MI dólares de los Estados Unidos de América); y, DOS) - De igual 
forma, los cónyuges señor EDGAR ALEJANDRO CASTILLO JARAMILLO y 

señora CARLA GABRIELA PEÑAFIEL ALEMAN, ceden y transfieren la 

  

  

 



  

totalidad de sus participaciones a favor del señor ANDRES FABIAN ESPINEL. 
JARAMILLO; esto os, cinco mil participaciones, con todos sus derechos y 

obligaciones inhorentes a ellas, con un valor nominal de (US. 1,00) un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, siendo el valor de osta cesión la 
suma do US. 5.000,00 (Cinco mil dólares de los Estados Unidos do América), 
mismas que poseen en la compañía BLACKHAWKEC SECURITY CIA. 

LTDA, todo esto en los términos ostablecidos en la escritura que antecede 
Quito a TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
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